
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

dieciocho de septiembre de dos mil veinte 
Expediente 500013153002 2016 00409 00 

 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que el presente asunto 

se reanudó el 1 de julio del año en curso, en los términos del inciso segundo del artículo 

163 del Código General del Proceso. 

 

2.  Previo a continuar con el trámite procesal correspondiente, se requiere a las partes para 

que en el término máximo de quince (15) días contados a partir de la notificación de este 

auto, informen al despacho el resultado de las diligencias tendientes a materializar el 

posible acuerdo extraprocesal por el cual se solicitó la suspensión de este proceso. 

 

3. Se reconoce al abogado Wiston Jesús Galvis Ardila como apoderado sustituto de la 

parte actora, en los términos y para los efector de poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 
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